
MAT. : RECTIFICA DECRETO ALCALDICIO N°03533/2023, QUE
CONVOCA A CONCURSO INTERNO AÑO 2023, LEY Nº21.308
Y SU REGLAMENTO

CERRO NAVIA, 18/ 10/ 2023

DECRETO Nº: 03733/2023 

VISTO:
1. La Constitución Política de la República; 
2. Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;
3. La Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;
4. La ley Nº19.378, Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; 
5. El Decreto Nº1.889, de 1.995, que aprueba Reglamento de la Carrera Funcionaria del personal regido por el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal; 
6. El artículo único de la ley Nº21.308, que Concede Beneficios al Personal de la Atención Primaria de Salud; 
7. El Decreto Nº5, que Aprueba Reglamento sobre Concurso Interno para Contratación Indefinida del Artículo Único de la Ley Nº
21.308; 
8. La Resolución Exenta N°698, de fecha 10 de septiembre del 2021, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, que Aprueba
Formato Tipo de Informe Anual, para efectos de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto N°5 de 2021 del Ministerio de Salud; 
9. La Resolución Exenta Nº7675, fecha 30 de noviembre de 2022, que aprueba la dotación de salud para la comuna de Cerro Navia,
suscrita por la Directora del Servicio de Salud Metropolitano Occidente; 
10. El Decreto Alcaldicio Nº3198, de fecha 8 de septiembre de 2023, que establece las subrogancias que indica; 
11. Que con fecha 08 de junio de 2020, se da inicio al Sistema Documental Cero Papel, el cual permite elaborar y gestionar
documentación mediante plataforma en línea y distancia; 
12. Las facultades conferidas en Decreto de Fuerza Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior; Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;
13. Decreto Alcaldicio N° 3533/2023, de fecha 06 de octubre de 2023,  que convocó a concurso interno año 2023, Ley N°19.378 y su
Reglamento. 

CONSIDERANDO:
 
1° Que, la Ley N° 19.880 Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado dispone en su artículo 62 que en cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una
decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y
rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que
aparecieren de manifiesto en el acto administrativo.
 
2° Que, en los Considerandos N°s 4°,5°, y 6° del Decreto Alcaldicio N° 03533/2023, de fecha 06 de octubre de 2023, el cual convocó
a concurso interno año 2023, Ley N°19.378 y su Reglamento, se indicó las horas totales por categoría de la dotación de salud al 30
de septiembre; el desglose de horas totales por categoría al 30 de septiembre del año 2023; y el porcentaje de la dotación comunal
de salud contratada a plazo fijo y a plazo indefinido, que las mismas adolecen de un error de tipeo en su transcripción, requiriendo su
rectificación. 
 
3° Que, a su vez, si se analiza el contenido de la parte resolutiva del Decreto Alcaldicio N° 03533/2023, de fecha 06 de octubre de
2023, en razón del error previamente indicado, el total de horas que llama a concurso adolece de error en su cálculo.
 
4° Que, con el fin de garantizar un procedimiento concursal conforme al número de horas totales por categoría al 30 de septiembre de
la dotación comunal, y evitar cualquier dificultad que impida el correcto desarrollo del proceso, se torna necesario rectificar el Decreto
Alcaldicio que convoca a concurso interno año 2023, en el sentido de rectificar los errores de digitación y cálculo numérico. 
 
5° Que, las decisiones que adopte la Administración se expresarán por medio de actos administrativos, según lo señala el artículo 3°
de la Ley N° 19.880.
 
6° Que, el artículo 8° de la Ley N° 19.880, que consagra el principio conclusivo, en el sentido de que todo procedimiento administrativo
está destinado a que la Administración dicte un acto decisorio que se pronuncie sobre la cuestión de fondo y en el cual exprese su
voluntad, el que es complementado con el de inexcusabilidad, previsto en el inciso primero del artículo 14 del mismo cuerpo legal, que
dispone que la Administración estará obligada a dictar resolución expresa a todos los procedimientos, y a notificarla, cualquiera sea su
forma de iniciación.
 



CATEGORÍA Nº DE HORAS

A 4752

B 10769

C 9130

D 1144

E 4202

F 4004

CATEGORÍA Nº DE HORAS

TENIENDO PRESENTE: 
 
Las facultades conferidas en el Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2006, del Ministerio del Interior; Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:
 
1.- RECTIFÍCASE los considerandos N°s 4°, 5° y 6° del Decreto Alcaldicio N° 03533/2023, de fecha 06 de octubre de 2023, el cual
convocó a concurso interno año 2023, Ley N°19.378 y su Reglamento, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DONDE DICE: 
 
4º Que, al 30 de septiembre de 2023, las horas totales por categoría de la dotación de salud son las siguientes:
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5º Que, el desglose de horas totales por categoría al 30 de septiembre del año 2023, según tipo de contrato es el siguiente:
 

CATEGORÍA N° DE HORAS CONTRATADAS INDEFINIDAS N° DE HORAS CONTRATADAS A PLAZO FIJO

A 1793 2959

B 6402 4367

C 5720 3410

D 968 176

E 2464 1738

F 1760 2244

 
6º Que, por tanto, el porcentaje de dotación comunal de salud contratada a plazo fijo y a plazo indefinido es el siguiente:
 

CATEGORÍA % DE HORAS CONTRATADAS INDEFINIDAS % DE HORAS
CONTRATADAS A PLAZO
FIJO

A 37,73 % 62,27 %

B  59,45% 40,55 %

C 62,65 % 37,35 %

D  84,62% 15,38 %

E 58,64 %  41,36%

F 43,96 %  56,04%

 
DEBE DECIR: 
 
4º Que, al 30 de septiembre de 2023, las horas totales por categoría de la dotación de salud son las siguientes:
 

 
 
 



A 4730

B 11220

C 8998

D 1232

E 3850

F 3916

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5º Que, el desglose de horas totales por categoría al 30 de septiembre del año 2023, según tipo de contrato es el siguiente:
 

CATEGORÍA N° DE HORAS CONTRATADAS INDEFINIDAS N° DE HORAS CONTRATADAS A PLAZO FIJO

A 1793 2937

B 6523 4697

C 5654 3344

D 1012 220

E 2156 1694

F 1760 2156

 
6º Que, por tanto, el porcentaje de dotación comunal de salud contratada a plazo fijo y a plazo indefinido es el siguiente:
 

CATEGORÍA % DE HORAS CONTRATADAS INDEFINIDAS % DE HORAS
CONTRATADAS A PLAZO
FIJO

A 37,91 % 62,09 %

B  58,14 % 41,86 %

C 62,84 % 37,16 %

D  82,14 % 17,86 %

E 56 % 44 %

F 44,94 %  55,06 %

 
 
2.- ASIMISMO, RECTIFIQUESE, la parte resolutiva N°1 del Decreto Alcaldicio N° 03533/2023, de fecha 06 de octubre de 2023, el
cual convocó a concurso interno año 2023, Ley N°19.378 y su Reglamento, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DONDE DICE: 
 
1.- LLÁMESE a concurso interno de conformidad con lo dispuesto en la Ley N°21.308 y su Reglamento, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo 14 de la Ley Nº19.378, en relación al artículo único de la Ley Nº21.308, respecto de las
siguientes categorías funcionarias:
 

CATEGORÍA Nº DE HORAS

A 2009

B 2213

C 1584

E 898

F 1443

 
DEBE DECIR: 
 



1.- LLÁMESE a concurso interno de conformidad con lo dispuesto en la Ley N°21.308 y su Reglamento, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo 14 de la Ley Nº19.378, en relación al artículo único de la Ley Nº21.308, respecto de las
siguientes categorías funcionarias:
 

CATEGORÍA Nº DE HORAS

A 1991

B 2453

C 1544

E 924

F 1372

 
3.- ASIMISMO, RECTIFIQUESE la parte resolutiva N°2 letra A. IDENTIFICACIÓN DE LAS VACANTES , del Decreto Alcaldicio N°
03533/2023, de fecha 06 de octubre de 2023, el cual convocó a concurso interno año 2023, Ley N°19.378 y su Reglamento, de
acuerdo al siguiente detalle: 
 
DONDE DICE: 
 
A. IDENTIFICACIÓN DE LAS VACANTES
Se llama a concurso interno para proveer las siguientes horas de dotación por categorías: 

CATEGORÍA Nº DE HORAS

A 2009

B 2213

C 1584

E 898

F 1443

 
 
DEBE DECIR: 
 
A. IDENTIFICACIÓN DE LAS VACANTES
Se llama a concurso interno para proveer las siguientes horas de dotación por categorías: 

CATEGORÍA Nº DE HORAS

A 1991

B 2453

C 1544

E 924

F 1372

 
4.- DÉJASE CONSTANCIA que todo lo que no ha sido modificado en el Decreto Alcaldicio N° 3533/2023, de fecha 06 de octubre de
2023, mediante el presente acto administrativo, sigue rigiendo plenamente conforme a derecho.
 
5.- NOTIFÍQUESE a los interesados por la vía más expedita.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

MAURO TAMAYO ROZAS
Alcalde

FRANCISCO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
Secretario Municipal



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cerronavia.ceropapel.cl/validar/?key=28719117&hash=120fa

Adjuntos

Documento Fecha
Publicación

03533/2023Decreto 06/10/2023

MTR/APR/COA/CCA/VPJ/GSH/XQP

Distribución:

Coordinación Servicios Traspasados
Departamento de Salud
sub departamento de administración y logistica
departamento asesoria juridica
Sub Direccion clinica
Comunicaciones y gestion del usuario
Cesfam Steeger
Cesfam Albertz
Cesfam Cerro Navia
Cesfam Lo Amor
Cristian Oyaneder Alarcón director coordinación servicios traspasados 
Catalina Cantillana Alvarado jefe de departamento (s) departamento de salud 
Gian Franco Suil Herrera jefe de subdepartamento sub departamento de administración y logistica 
Valeria Orozco Jeréz jefe de subdepartamento departamento asesoria juridica 
Carlos Soto  jefe de departamento sub direccion clinica 
Andrea Paz Baeza Negrete jefe de subdepartamento comunicaciones y gestion del usuario 
Peggy Ugalde Ovalle directora cesfam steeger 
María Teresa Gallardo Pinto directora cesfam albertz 
Evelyn Flores Bravo directora (s) cesfam cerro navia 
Yisenia Ramirez Maraboli director (s) cesfam lo amor 
Julio Gaete Vergara optica popular sub direccion clinica 
Dionel Granadino  central de ambulancias departamento de salud 
Indrid Soto Morales directora cosam departamento de salud 
Nicolas Gutierrez Medina unidad farmacia sub direccion clinica 

Municipalidad De Cerro NaviaSecretaría Municipal
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